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de Precios; y (c) las condiciones para el pago de los Vehículos con el Mantenimiento Preventivo, las 

Adecuaciones y Accesorios por parte de las Entidades Compradoras. 

2. Orientaciones a tener en cuenta para la estructuración de las órdenes de compra

Teniendo en cuenta lo expuesto, se informa a los Directores Regionales y a los Subdirectores de 

Centro, lo consecuente: 

PRIMERO: La adquisición de los vehículos deberá realizarse a través del Acuerdo Marco de precios 

CCE-163-11I-AMP-2020 mediante orden de compra y en cumplimiento a lo establecido por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente. 

SEGUNDO: Las especificaciones técnicas de los vehículos a seleccionar del catalogo del Acuerdo 

Marco de precios CCE-163-I11-AMP-2020, deben cumplir con las siguientes características: 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

Tipo Convencionales 

Segmento Pick Up 

División Pickup Doble Cabina - Platón 

Subdivisión 4x4 

Tracción 4x4 

Transmisión Transmisión mecánica 

Tipo de Combustible Diésel 

Intervalo de precios Intervalo de Precios 1 

Rango de Potencia Entre 151 y 200 (HP/kW) 

Soat Por un año a costo del Proveedor 

Precio Máximo de compra El valor del vehículo no puede superar el costo CIENTO 

NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($190.000.000), 

incluido el valor de los accesorios autorizados, gastos 

de matrícula, impuestos y demás cargos a que haya 

lugar. 

Marca y Mantenimiento Técnico Se debe garantizar que el proveedor de la marca del 

vehículo a adquirir brinde asistencia técnica de 

mantenimiento preventivo, correctivo y por garantía 

del fabricante dentro del territorio o la zona en donde 

se establece la orden de compra. 

Matrícula del Vehículo Uso Oficial 

Alarma El vehículo ha adquirir debe contar con un sistema o 

dispositivo de seguridad y el mismo debe estar incluido 

en el precio ofertado. 

Elevavidrios Eléctricos El vehículo ha adquirir debe contar con sistema de 

elevavidrios eléctricos y el mismo debe estar incluido 

en el precio ofertado. 
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Aire Acondicionado 
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El vehículo ha adquirir debe contar con sistema de aire 

acondicionado y el mismo debe estar incluido en el 

precio ofertado 

ADECUACIONES BÁSICAS Y ACCESORIOS AUTORIZADOS 
Adhesivo de emblemas Por unidad 

Cámara de reversa Por unidad 

Barra antivuelco Por unidad 

Vidrio Polarizado (por vidrio) Cinco (OS) vidrios por vehículo. 

Equipo Protector del platón 

TERCERO: El equipo de contratación designado para la estructuración de la orden de compra deberá 

contemplar los plazos de entrega de los vehículos que se relacionan en el acuerdo marco: 

-

la 

2 

ZONAl 

Armenia 
Barranquilla 
Bogot 
Bucero manga 
Call 
Cartagena 
Cúcuta 
lbagué 
Manlzales 

ZONA2 

Tabla 2. Tiempos do Entrega do los Vehlculos. 

dhi·ti·ti#ii�I-6 ■l·i::l.,·bi·tN@hHH=
MedelHn Tunja 60 dfas calondarÍo cuando no se requler n 
Montería Vall dupar adecuaciones o instalación de accesoraos. 
Nelva Vlllovlcenclo 
� 
Pereire 
Popayén 
Santa Marta 
SlnceleJo 

Sitios de Entrega 

Otras Ciudades 

'011'°" ca,ii,o 
--------

160 dfae calondarlo contados a partir de lo aceptación 
de le orden de compra en los siguientes escenarios: 

• Incluya Adecuaciones Básicos o Instalación 
de Accesorios 

Incluye Adecuaciones Especiales o see un 
Vehlculo Especial. 
• C ntldad de Vehículos sea mayor o Igual a 
20 unid des 

Tiempos de Entrega 

Para Vehículos Eléctricos e Hfbridos el tiempo máximo 
perrnitído seré de 6 meses calendario. 

Nota: El Proveedor deberá garantizar las condiciones 
de entrega en estas ciudades sin cargos adicionales, 

150 dias calondarlo + Lapso 

Reglón Caribe: +5 dfas calendario 

Región Andina: +5 dfas calendario 

Región Pacífico: +5 dlas calendario 

Región Orinoqula: +1 O dlas cafendario 

Reglón Amazonas: +15 días calendario 

Nota 1: El lapso de tiempo adicional no aplica para las 
ciudades de entrega que t.rata el capitulo de 
Definiciones. 

Nota 2: Las ciudades y/o municipios que no se 
encuentren listadas prevlamente...(bLQ..__1} seran objeto 
de cargos adicionafes por concepto de entrega, según 
cada Proveedor en su cotización

.._ 

La Entidad Compradora asumirá los costos de 
transporte hasta el taller más cercano al punto de 
entrega donde se .-eai,zará el mantenimiento, segun 
mamfteste el Proveedo.- en su cotlzac1on. Los costos 
de manfenlmtenfo se encuenfran inme.-sos en la 
coUZ.ac10n. no podrá real,2.ar cobros adte10nales a lo ya 
establecido en su cotlzaci6n 

Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

CUARTO: En caso que para la compra de vehículos apliquen gravámenes adicionales por concepto 

de estampillas los mismos deben considerarse dentro del simulador. 

Dirección General / Dirección Administrativa y Financiera 
Dirección Calle 57 Nº 8-69 Bogotá D.C - PBX 57 601 5461500 

@nwa1m 
@SENAComunlca 

www.sena.edu.co 

N 
o 

r-­
N 

9 
'+ 
i3 








